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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2017-1362 

 Demandante: IFC 

 Demandado: LOURDES MAGNOLIA BOHORQUEZ CUESTA  
 

 

Reconózcase a la doctora YINETH RODRIGUEZ AVILA como apoderada de la 

parte demandante.  

 

Niéguese la solicitud de aclaración de auto por extemporánea.  

 

De otro lado, seria del caso aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora (Fl.51C1), de no observarse que la misma no precisa clara y 

detalladamente la fecha del abono realizado por la demandada y la forma 

como éste fue imputado a la obligación (capital e intereses) de conformidad con 

lo pactado en el pagaré base de ejecución.  

 

En consecuencia, requiérase al actor para que rehaga la liquidación del crédito 

bajo las consideraciones precedentes.    

 

 

NOTIFIQUESE. 
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